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Acuerdo de Disponibilidad de Información 
Folio del Sistema Infomex: 00310518 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; 
A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Cuenta: Con el requerimiento informativo con el número de folio citado en el encabezado, el 
cual se refiere a: “Copia en versión electrónica y en formato legible de las facturas de 
compra de vehículos por ese ayuntamiento durante los años 2016, 2017 y 2018” (Sic), 
a nombre de quien dice llamarse JUANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por lo que, se 
procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El día 26 de febrero del año 2018, la persona que se hace llamar como quedó 
establecido en la cuenta, presentó solicitudes de información a través del Sistema Infomex. 
 
SEGUNDO. Conforme lo estipula el procedimiento aplicable, se giró oficio a la Dirección de 
Administración, en el que se solicitó la información a que alude el requerimiento 
informativo. 
 
Por tanto, se procede a dictar el acuerdo que corresponde, con base en los siguientes: 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente 
para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar 
los trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 

SEGUNDO. Que la información que nos ocupa, fue solicitada a facultada para poseerla, es 
decir la antes mencionada, la cual mediante oficio dio respuesta a la solicitud, la respuesta 
enviada por el área cumple con todas las aristas del requerimiento informativo, la cual al ser 
analizada se determinó que era necesario que fuera pasada por el escrutinio del órgano 
colegiado de este sujeto obligado en materia de transparencia, el cual actuando en la 
vigésima sesión del comité de transparencia determino clasificar parcialmente la información 
como confidencial, por lo cual se adjuntan al presente acuerdo en versión pública. 
 

Bajo tal tesitura, se anexa al presente el oficio por medio del cual se da la respuesta del 
área responsable, así como todos los documentos adjuntos y del igual forma se pone a 
disposición del particular el acta de la vigésima sesión del comité de transparencia en los 
estrados electrónicos con que cuenta este ayuntamiento en la siguiente dirección electrónica: 
 
http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 

http://www.tenosique.gob.mx/
http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php
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TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del 
sistema Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; dado que el 
presente caso se excede la capacidad de carga del infomex a traves de dicho Sistema se 
notificará solo el presente acuerdo y parte de la documentación anexa y la información 
completa con el mismo acuerdo estará disponible para su consulta en los estrados 
electrónicos de este Ayuntamiento con el nombre “Acuerdo al Folio 00310518”, los cuales 
se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 

 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad parcial de la información solicitada, toda vez que la misma 
se envía en versión pública conforme se ordena en el acta de la vigésima sesión del comité de 
transparencia de este sujeto obligado. 
 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante 
 

TERCERO.  Cúmplase. 
 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA 
MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE. 
 

 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 
PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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